
 
 

CONVOCATORIA 
Premio Nacional de Periodismo y Divulgación Científica 2012 

 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), en colaboración con el Foro 
Consultivo Científico y Tecnológico, la Sociedad Mexicana para la Divulgación de la 
Ciencia y la Técnica, A.C. (SOMEDICyT), el Sistema de Centros Públicos de Investigación 
y los Consejos Estatales de Ciencia Tecnología, convocan a participar en el Premio 
Nacional de Periodismo y Divulgación Científica (PNPyDC). 
 

 
OBJETIVOS 

 
Reconocer la labor que realizan periodistas y divulgadores especializados en ciencia, 
tecnología e innovación --generadas en México o por científicos mexicanos en el 
extranjero--, y difundida en los medios de comunicación nacionales; estimular una mayor 
presencia de la ciencia, la tecnología y la innovación mexicanas en los medios de 
comunicación del país, y fomentar la participación de la comunidad estudiantil en 
actividades de comunicación periodística de la ciencia. 
 

 
BASES 

 
CATEGORÍA I 

 
PERIODISTAS 

 
Podrán participar todos los periodistas nacionales o extranjeros radicados en México que 
presenten trabajos periodísticos sobre ciencia, tecnología e innovación --desarrolladas en 
el país o por científicos mexicanos en el extranjero--, difundidos en cualquier medio 
(prensa, radio, televisión y páginas mexicanas en internet), en los siguientes géneros: 
 

• Noticia 
• Reportaje 

 
Se aceptarán trabajos difundidos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2011 que no 
hayan participado en algún otro concurso previamente. Únicamente se recibirá un trabajo 
por participante.  
 
 
CATEGORÍA II 

AVISO: 

 

A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PREMIO 

NACIONAL DE PERIODISMO Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA, SE LES 

INFORMA QUE SE AMPLÍA EL HORARIO PARA EL REGISTRO DE 

TRABAJOS HASTA LAS 22:00 HRS. 



 
DIVULGADORES  

 
Podrán participar todos los divulgadores nacionales o extranjeros radicados en México 
que presenten trabajos de divulgación sobre ciencia, tecnología e innovación --
desarrolladas en el país o por científicos mexicanos en el extranjero--, difundidos en 
cualquier medio (prensa, radio, televisión y páginas web mexicanas), en las siguientes 
modalidades: 
 

 Medios impresos: Se recibirán trabajos publicados en diarios y revistas.  

 Medios electrónicos: Se recibirán trabajos difundidos en radio y televisión, así 
como en páginas web mexicanas. 
 

Se aceptarán trabajos difundidos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2011 que no 
hayan participado en algún otro concurso previamente. Únicamente se recibirá un trabajo 
por participante.  
 
 
 
CATEGORÍA III 
 
ESTUDIANTES 

 
Podrán participar todos los estudiantes en activo de las carreras de comunicación, 
periodismo o de vocación científica, de escuelas públicas y privadas del país, que 
presenten un trabajo escrito, radiofónico  o televisivo, de su autoría e inédito, circunscrito 
a los géneros de noticia, reportaje de investigación o artículo de divulgación que aborde 
temas científicos, tecnológicos o de innovación desarrollados en el país o por mexicanos 
en el extranjero. Niveles participantes: 

 
• Licenciatura 
• Posgrado 

 
El trabajo presentado deberá tener una extensión mínima de 6,500 caracteres con 
espacios, y una máxima de 10 mil, incluidas referencias, cuadros y bibliografía. En caso 
de contar con imágenes, se deberá citar la fuente y agregar los pies de imagen al final del 
texto. Las imágenes utilizadas deberán estar libres de derechos de autor o, en su caso, 
contar con la autorización correspondiente por escrito.  
 
 

 
 

PREMIOS 
 
 

CATEGORÍA I 
 

PERIODISTAS 
 
• Primeros lugares. 50 mil pesos, moneda nacional. Diploma con valor curricular. 
Suscripción por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 



• Segundos lugares. 30 mil pesos, moneda nacional  Diploma con valor curricular. 
Suscripción por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
• Terceros lugares. 20 mil pesos, moneda nacional Diploma con valor curricular. 
Suscripción por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
 
 
 
 
 
CATEGORÍA II 
 
DIVULGADORES 
 
• Primeros lugares. 50 mil pesos, moneda nacional. Diploma con valor curricular. 
Suscripción por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
• Segundos lugares.30 mil pesos, moneda nacional. Diploma con valor curricular. 
Suscripción por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
• Terceros lugares. 20 mil pesos, moneda nacional. Diploma con valor curricular. 
Suscripción por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
 
CATEGORÍA III 
 
ESTUDIANTES Nivel Posgrado 
 
• Primer lugar. 30 mil pesos, moneda nacional Diploma con valor curricular. Suscripción 
por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
• Segundo lugar. 20 mil pesos, moneda nacional Diploma con valor curricular. Suscripción 
por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
• Tercer lugar. 10 mil pesos, moneda nacional. Diploma con valor curricular. Suscripción 
por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
 
ESTUDIANTES Nivel Licenciatura 
 
• Primer lugar.  20 mil pesos, moneda nacional Diploma con valor curricular. Suscripción 
por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
• Segundo lugar. 10 mil pesos, moneda nacional Diploma con valor curricular. Suscripción 
por un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
• Tercer lugar. 7 mil pesos, moneda nacional Diploma con valor curricular. Suscripción por 
un año a la revista Ciencia y Desarrollo. 
 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

1. La convocatoria estará abierta desde el 16 de julio al 20 de agosto, hasta las 15:00 
hrs. tiempo del centro. 

2. Las bases y el formato de registro en línea estarán disponibles en la página web 
del Conacyt. Todos los participantes deberán realizar su registro en línea, en la 
siguiente liga: https://www.research.net/s/formatoderegistro Su folio de registro le 
será enviado por correo electrónico dentro de las 24 horas siguientes.  

3. Medios impresos: Los materiales escritos se recibirán únicamente vía electrónica 
en la cuenta premioperiodismo@conacyt.gob.mx en formato PDF o JPG. Adjuntar 
el número de folio del registro en línea. 

https://www.research.net/s/formatoderegistro
mailto:premioperiodismo@conacyt.gob.mx


4. Radio y Televisión: Deberán entregarse 6 copias del trabajo en DVD o CD, según 
sea el caso, en sobre cerrado, de 9 a 15 hrs. en las oficinas de la Dirección de 
Divulgación y Difusión de Ciencia y Tecnología del CONACYT: Av. Insurgentes 
Sur 1582-4° piso, ala norte. Col. Crédito Constructor. Del. Benito Juárez, C.P. 
03940, México. DF. (Adjuntar el número de folio del registro en línea).  

5. Una vez recibidos los trabajos, el participante será notificado a través de la cuenta: 
premioperiodismo@conacyt.gob.mx En caso de no adjuntar el folio del registro en 
línea, el trabajo participante no será tomado en cuenta. 

 
 
 

CALIFICACIÓN 
 

 Los participantes se someten a los puntos establecidos en la presente convocatoria y son 
responsables de la veracidad de los datos que proporcionen sobre sus trabajos. 
El jurado, que en su momento se dará a conocer, estará integrado por representantes de 
los ámbitos periodístico y académico nacionales. El jurado valorará el contenido de los 
trabajos presentados tomando en cuenta -entre otros- los siguientes criterios: 
 
• Novedad del tema presentado. 
• Originalidad en el tratamiento de la información. 
• Claridad expositiva. 
• Pertinencia social del tema. 
 
El fallo del jurado será definitivo e inapelable. 
 
 

DESCALIFICACIÓN  

• Los trabajos que no cumplan con los requisitos establecidos en la presente 
convocatoria y que no aborden temas científicos, tecnológicos o de 
innovación serán descalificados automáticamente.  

• Si el participante presenta más de un trabajo, automáticamente se anulará 
su participación. 

 
PREMIACIÓN 

 
El fallo del jurado se dará a conocer el día 29 de octubre a través del portal del Conacyt 
www.conacyt.gob.mx  y de periódicos de circulación nacional. 
Los ganadores serán notificados vía telefónica y por correo electrónico. 
Los premios serán entregados en la fecha y el lugar que el Conacyt determine en su 
momento. 
 

 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
  
El participante deberá presentar una carta de su medio o institución mediante la cual se 
autorice al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología la reproducción parcial o total del 
trabajo presentado en cualquiera de los medios institucionales del Conacyt (con su 
correspondiente crédito). No podrán participar trabajadores del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. El participante acepta y reconoce que en caso de existir una 
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controversia en materia de propiedad intelectual ante un tercero, será el único 
responsable respecto a los daños y perjuicios que pudiera generar dicha controversia, 
liberando al Conacyt de cualquier responsabilidad que pretendiera imputársele. Los 
trabajos no serán devueltos a los participantes. Correrá a cargo de dicho participante el 
riesgo por pérdidas o daños a los archivos durante el envío. Es responsabilidad del 
participante asegurarse de que la publicación de sus trabajos en los medios 
institucionales del Conacyt no genere reclamo legal de algún tipo; de lo contrario, el 
participante responderá por cualquier gasto y costos de abogados que se genere por 
algún tercero que reclame un derecho sobre el trabajo presentado. El participante acepta 
que por la publicación de su trabajo en los medios institucionales del Conacyt no recibirá 
contraprestación ni regalía alguna. Al enviar sus trabajos al Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, el participante acepta cada uno de los términos y condiciones aquí expuestos. 
CUALQUIER PUNTO NO CONSIDERADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ 
RESUELTO POR LOS ORGANIZADORES, NO HABIENDO LUGAR PARA 
CONTROVERSIA ALGUNA.  
 
Informes: Dirección de Divulgación y Difusión de Ciencia y Tecnología del CONACYT.  
(01 55) 53 22 77 00 ext. 4850 y 4853,  
premioperiodismo@conacyt.gob.mx   
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